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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Un año... .
Seis meses 

Tres id..

Número suelto 25 céntimos

33*50  ¡pesetas

17*50  »

9 »

U n año....
Seis meses 
Tres id..

Fago adelantado

36
18*50

10

 
Las leyes obligarán en la Península, Islas ad. mentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 

a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
Se entiende Léchala promulgación el día en q le termine la inserción de la oyen lav Gacel. 

(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba .
Bo-btin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde I”™anetora, • 
el i ceibo del número siguiento.=Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respons. oí 
lidad, de conservar los números de este Boletix, coleccionados ordenadamente para su encuader
na» ión, que deberá verificarse al final de cada año.

diciem-hasta el 15 de

a V. 1. para su 
demás efectos.

corriente, referente 
la Banca privada a

conoci-
Madrid,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de 
octubre de ¡935.=P. D , JoséAyats. 
=Señor Subsecretario de Trabajo 
y Acción Social.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

MINISTERIO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto 
refundido de la ley de Jurados 
mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las repre-

ORDENES :

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 del texto 
refundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Que se renueven las repre

sentaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Construcción, de 
Burgos, con jurisdicción provincial, 
e integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2. ° Que figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales 
Asociación Gremial e Industrial de 
Burgos, con 28 obreros; defensa 
Mercantil, de Miranda de Ebro, con 
85 obreros, asi como las obreras 
Sociedad general de Trabajadores 
Arandinos, de Aranda de Duero, 
con siete socios; Sindicato Católico 
de Obreros Canteros y Similares, 
de Burgos, con 24 socios; Sindicato 
Católico de Albañiles, de Burgos, 
con 46 socios; Sindicato Católico de 
Peones, de Burgos, con 261 socios; 
Sindicato de Oficios varios, de Bur
gos, con, 12 socios; Sindicato Obre
ro de Oficios'varios, de Burgos, 
con, 17 socios, a ellas corresponde 
la designación de les Vocales res
pectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
Veinte días, contados a partir de la 
pub’icación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.°  Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

ÍIIIJISTMIO Di AftRICULTURA, 
IJllUmiA í enuncio S

limo. Sr.: En
dispuesto en el articulo 3.° del De
creto del 22 del 
a préstamos de
los agricultores, con garantía pren
daria de trigo,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar como modelo único de póliza, 
con arreglo a la que deberán redac
tarse los préstamos a que dicho De
creto se refiere, el siguiente:
Póliza de préstamos con pignora

ción de trigo.
Número Vencimienlo  

Préstamo por pesetas..  
Don. ..................................

, domiciliado en  
entrega en calidad de prenda al Ban
co el trigo que

ORDEN

i cumplimiento de lo

declara ser de su propiedad, y cuya 
cías?, cantidad y circunstancias se 
expresan al dorso de esta Póliza, 
importante, al precio de tasa que 
rige actualmente en esta localidad, 
pesetas. .............................. 

I Dicha mercancía queda deposita
da en el almacén sito en  a 
disposición de. *......... , y cu
yas llaves se hallan en poder de.. . 

al objeto de garantizar 
pignoraticiamente el pago de pese
tas equivalente al 66 por 100 
del precio de tasa del expresado

I trigo, y que dicho don................  • •
recibe en préstamo del Banco  

 asi como el de los inte
reses y gastos, que son de cuenta 
del prestatario.

La duración del préstamo es de 
seis meses, y, por tanto vencerá el 
dia de de.. . .Tam
bién se reputará vencido en el caso 
de quiebra, concurso o suspensión 
de pagos del deudor.

El interés del préstamo es de cua
tro y medio por ciento anual sobre 
la cantidad debida.

Los gastos de transporte, almace
naje, conservación, timbre, seguros 
e impuesto, asi como los de ejecu
ción de la prenda, en su caso, serán 
de cuenta del prestatario.

El Banco no responde del menos
cabo, falta, merma o deterioro que 

i sufra la mercancía depositada, ya 
provenga de la naturaleza o vicio 
de la misma, como el gorgojo, o de 
cualquiera otra causa no imputable 
a su culpa o negligencia.

Vencido el préstamo, por haber 
I expirado el plazo estipulado o por 
I incumplimiento de l'as condiciones 
I del contrato, el Banco podrá proce- 
I der a la ejecución de la prenda en 
I pública subasta, utilizando, a su 
I elección, el procedimiento judicial 
I o extrajudicial autorizado por las 
I leyes, y siempre después de haber 
I dado cumplimiento a lo previsto en 
I el artículo 4.° del Decreto de 22 de 
I octubre de 1935, respecto a la ne- 
I cesidad de poner en conocimiento 
I del Comité Provincial Regulador 
I del Mercado de Trigo su proposita.

dan:
Este Ministerio se ha servido dis

poner que el plazo de admisión de 
trabajos para el concurso de Arqui
tectura se entienda prorrogado has
ta el 30 de noviembre próximo, y el 
de Pintura 
bre.

Lo digo 
miento y 
25 de octubre de 1935.=P. D., Jus
to Villanueva.=Señor subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 26 octubre 1935.)

ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las peticiones de 
varios artistas elevadas a este Mi
nisterio en solicitud de que se_con- 
ceda una prórroga en el plazo de 
admisión de obras a los concursos 
nacionales de Arquitectura y Pintu
ra de este año, y considerando aten-

sentaciones patronal y obrera del . Oíbles ]as razOnes en que las fun- 
Jurado mixto de Peluquerías de Bur
gos, con jurisdicción provincial, e 
iniegrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio desús 
unciones hasta tanto que sean nom

brados los que hayan de susti
tuirlos. ' ¡

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales 
Asociación Gremial Mercantil e In- 
Industrial de Burgos, con 18 obre
ros, y Sociedad de Maestros Pelu 
queros, Barberos y Gabinete de Se
ñora, de Burgos, con 44 obreros, 
asi como la obrera Sindicato Católi
ca de Dependientes Peluqueros-Bar
beros de Burgos, con 20 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión 
de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Ma
drid, se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indeado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de 
octubre de 1935.=P. D., José Ayats. 
—Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social.

^Gaceta 25 octubre 1935.)
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de proceder a la ejecución de la 
prenda en los términos y condicio
nes que en dicho precepto se con
tienen.

El testimonio de adjudicación, 
debidamente autorizado por él fun
cionario ante quien se haya celebra
do la subasta, servirá de guia para 
la libre circulación y disposición del 
trigo adjudicado al rematante.

En la primera subasta regirá, ne
cesariamente, el precio de tasa a la 
sazón vigente en la localidad, dada 
la c'ase de trigo que se trate de ena
jenar. En la segunda subasta se ha
rá una abaja del 25 por 100, y si 
tampoco se obtuviera postura admi
sible, se celebrará la tercera sin su
jeción a tipo.

Ca$o de que el producto de la 
venta no llegase a cubrir las canti
dades garantizadas por la prenda, 
el prestatario responderá al Banco 
de la diferencia con los demás bie
nes de su propiedad.

Un ejemplar de esta Póliza, que 
se extiende por triplicado, se remi
tirá, en término de ocho dias, al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio (Sección de Intervención 
y Regulación de las Producciones 
agropecuarias), en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
octubre de 1935, con sujeción al 
que se concierta este préstamo.

Hecho por triplicado en ............
.....a... .de............•... .de..........

Firmas de los contratantes.
Lo que comunico a V. 1. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 24 de octubre de 1935.= 
José Martínez de Velasco.=Señor 
Subsecretario de Agricultura.

( Gaceta 26 octubre 1935).

GOBIERNO CIVIL 

gos (3.a Sección), se ignora su pa
radero.

Mariano García Calvo, hijo de 
Mariano y Fidela, de Burgos (3.a 
Sección), se ignora su paradero.

Nicolás García Vegas, h'jo de 
Demetrio y desconocida, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su paradero.

Gil González Antón, hijo de des
conocidos, de Burgos (3.a Sección), 
se ignora su paradero.

Gregorio Herrera Gutiérrez, h'jo 
de Amador y Emilia, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su para
dero.

Julio Manzano Guerra, hijo de 
Benito y Florentina, de Burgos (3.a 
Sección), se ignora su paradero.

Félix Martin Santamaría, hijo de 
Valerio y María, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Rodrigo Martínez Gil, h'jode Eze- 
quiel y Balbina, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Víctor Medrano Rodríguez, hijo 
de Eduardo y Cecilia, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su para
dero.

José Núñez Santamaría, h'jo de 
desconocidos, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Braulio Pedrosa Herreros, hijo 
de Salustiano y Felisa, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su para
dero.

Faustino Pérez Pérez, hijo de Fe
derico y María, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Francisco Pombríego Gómez, hi
jo de Rafael y María, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su para
dero.

Lorenzo Rehoyo Alonso, hijo de 
Buenaventura y Luisa, de Burgos 
(3.a Sección), se ignora su para
dero.

Román Rubio Rubio, hijo de Hi
lario y Manuela, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Román Santamaría Revenga, hijo 
de desconocidos, de Burgos (3.a 
Sección, se ignora su paradero.

Máximo Santamaría Roa, hijo de 
desconocidos, de Burgos (3.a Sec
ción), se ignora su paradero.

Antonio Pedrosa Sáiz, hijo de 
José y Adoración, de Cabia, se ig
nora su paradero.

Miguel Núñez Lara, hijo de De
metrio y Evarista, de Cardeñuela 
Riopico, se ignora su paradero.

Manuel Varona Girón, hijo de 
Guillermo y Emilia, de Huérmeces, 
residente en la República Argen
tina.

Crescendo Blanco Seco, hijo de 
Julio y Rufina, de Huérmeces, se 
ignora su paradero.

(Continuará).

Circular.
El Sr. Alcalde de Hacinas, en 

oficio de fecha 2 de los corrientes, 
me participa hallarse depositada en 
dicha localidad una res vacuna, co
mo de unos ocho años, de pelo y 
cuernos negros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que quien se 
crea dueño del citado semoviente 

lo reclame de la Alcaldía del expre
sado pueblo de Hacinas, previa jus
tificación de propiedad.

Burgos 9 de noviembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan. José López Dóriga.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

i Relación de los Vocales designa- 
' dos para constituir las Juntas muni- 
I cipales del Censo electoral, du

rante el bienio 1936-1937, que se 
publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Iglesiarrubia.
Vocal Concejal, D. Bonifacio Gar

cía Arauzo; suplente, D. Justo Al
calde Ayuso.

Cuevas de Amaya.
Vocal Concejal, D. Próculo Rene- 

do García; suplente, D. Mariano 
Matabrana Cruz.

Vocal ex-Juez, D. Bruno García 
Seco; suplente, D. Ervigio Ruiz Gu
tiérrez.

Villaquirán de los Infantes.
Vocal Concejal, D. Laureano Diez 

Miguel; suplente, D. José Benito 
Sánchez.

Vocal ex Juez, D. Máximo Arroyo 
Palacin; suplente, D. Donaciano 
Ruiz García.

Ciadoncha.
Vocal Concejal, D. Angel Pérez 

Diez.
Vocal ex-Juez, D. Constantino 

Santos Arce.
Orón.

Vocal Concejal, D. Eutimio Mar
tínez de Sojo; suplente, D. Honora
to Tobaiina Martínez de Salinas.

Vocal ex-Juez, D. Cecilio Fonte- 
cha Arce; suplente, D. Ruperto Cor
tázar Quincoces.

Fuentecén.
Vocal Concejal, D. Martín Adra

dos Roa; suplente, D. Luis Rodrí
guez Martínez.

Vocal ex-Juez, D. Fermín Prada
les Gil; suplente, D. Constancio de 
la Fuente González.

Bozoo.
Vocal Concejal, D. Máximo Ba

rren Fontecha; suplente, D. Vicente 
Oñate Bujo.

Vocal ex-Juez, D. Fernando Oña
te Salinas; suplente, D. Celestino 
Oñate Salinas.

Castrillo Matajudios.
Vocal Concejal, D- Anastasio An

tón Grijalvo; suplente, D. Epifanio 
Reinosa Hierro.

Vocal ex-Juez, D. Anastasio Pé
rez Estébanez; suplente, D. Luis 
Antón Grijalbo.

Pradoluengo.
Vocal Concejal, D. Eduardo Al

caide Lérma; suplente, D. Celestino 
Ruiz Espinosa.

Vocal ex-Juez, D. Lorenzo San 
Martín Alarcia; suplente, D. Celes
tino de Miguel Mingo.

Santibáñez del Val.
Vocal Concejal, D.Juan Domingo 

Peñacoba; suplente, D. Pedro Ala
meda Izquierdo.

Vocal ex-Juez, D. Simeón Puente 
Domingo; suplente, D. Miguel Do
mingo Domingo.

Albillos.
Vocal Concejal, D. Germán Cor- 

tezón Redondo; suplente, D. Maxi- 
miano de la Peña.

Vocal ex-Juez, D. Daniel García 
Arranz; suplente, D. Domingo Re
dondo Espiga.

Valles de Palenzuela.
Vocal Concejal, D. Isidro Pedro

sa Pastor; suplente, D. Telesforo 
García González.

Vocal ex-Juez, D. Silvino Santos 
Quevedo; suplente, D. Teódulo Ta- 
mayo Covarrubias.

Quintanavides.
Vocal Concejal, D. Agustín Quin

tana Martínez; suplente, D, Grego
rio Rueda Sáiz.

Vocal ex-Juez, D. Antonio Quin
tana Vela; suplente, D. Toribio Ba- 
rriocanal Oviedo.

Salinillas de Bureba.
Vocal Concejal, D. Doroteo Bue- 

zo Martínez; suplente, D. Avelino 
Gómez Maure.

Vocal ex-Juez, D. Miguel Escu
dero de la Fuente; suplente, D. José 
Arnáiz Guilarte.

Salazar de Amaya.
Vocal Concejal, D. Florencio Gon

zález García; suplente, D. Deogra- 
cias Moral Moral.

Vocal ex Juez, D Domitilo Moral 
Moral; suplente, D. Victorio Cama
rero Alonso.

Pinilla Trasmonte.
Vocal Concejal, D. Epifanio Mar

tín Diez; suplente, D. Celestino Ba
rrio Arribas.

Vocal ex-Juez, D. Vicente Benito 
Hortigüeia; suplente, D. Nicolás 
Arribas de la Hija.

La Nuez de Abajo.
Vocal Concejal, D. Cipriano Cam

po Cerro; suplente, D. Francisco 
González Varona.

Vocal ex-Juez, D. Evaristo Gó
mez Vecino; suplente, D. Marcelino 
Serna y Serna.

Villasidro.
Vocal Concejal, D. Constantino 

Barriuso Hierro; suplente, D. Vale
riano Gómez Espinosa.

Vocal funcionario jubilado del Es
tado, D. Feliciano Pérez González; 
suplente, D. Alejandro Barriuso Hie
rro.

Terradillos de Esgueva.
No se hizo designación de Voca

les por no existir en esta localidad 
personas a que se refieren los pre
ceptos legales.

Santibáñez de Esgueva.
* No se hizo designación de Voca

les por no existir en esta localidad 
personas a que se refieren ios pre
ceptos legales.

^Continuará.)

Circular.
De conformidad con lo prescriplo 

en el articulo 186 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, ordeno a las 
Autoridades, fuerzas de la Guardia 
civil y Agentes a m¡& órdenes, la 
busca y captura de los mozos com
prendidos en la relación que a con
tinuación se inserta y que han sido 
declarados prófugos, los cuales se
rán puestos a disposición de la Jun
ta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia.

Burgos 4 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López líórisa.
** * *

RELACION QUE SE CITA

Gregorio Almazán Cerezo, hijo 
de Agustín y Eugenia, de Burgos 
(3.a Sección), del reemplazo de 
1935, como los demás que se di
rán. se ignora su paradero.

Francisco Diez Teresa, hijo de 
Vicente y Damiana, de Burgos (3.a 
Sección), se ignora su paradero.

José Fernández Rodríguez, hijo 
de Casimiro y desconocida, de Bur
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3EFBTURH DROVlNCIHIi DE E5THDI5TICB 
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de septi<ml>»< de 1J3«*

—————

Provincia. Capital.

Nacimientos... 824 76
Cifras absolutas de 

hechos...............

Defunciones... 648 . 71
Matrimonios .. 135 19
Abortos........... 22 3

Natalidad. .. . 2‘70 1'75
por i 000 habitan- Mortalidad.. . . 1‘78 1'63

Nupcialidad... 0'37 0'44
Mortinatalidad. 6'06 0'07

( provincia  363122
Población de laj cap¡ta]....................... 43445

Provincia. Capital.

(Varones............423 42
Nacido,...................¡Hembras............401 34

/ Total. .■.. 824 76

iNacidosmiiertos 14 3
(Muertos al nacer 5

Aborto.......................¡Muertos antes
j de las 24 horas 3 0
[ Total.... 22 3

(Varones............344 40
Fallecidos...............¡Hembras...........304 31

f T OTAl........648 71

Capital,Provincia.

Menores de un año 198

Menores de 5 años 
i De 5 y más añós.. 

1 No'consta..............
Tofai........

333
315

0 _
648 ~

Faiieeidos. J Menores
\de 5 años.Un o-toble.-i-l q vm -utos be-< u j

ní!icos.....)más años.

4

29
f TOTAL.. 33

En establecimientos 
\ penitenciarios. • ■ »

15

•21
50

0
71

4

27
31

Defunciones clasificadas por causas de muerte.
(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital.
Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)
2 Tifus exantemático................. ..............................
3 Viruela............................................
4 Sarampión...................................................................
5 Escarlatina .......................................................
6 Coqueluche ■............................................
7 Difteria y Crup.........................................................
8 Gripe............................................................................
9 Peste..................................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio...................
11 Otras tuberculosis () ..............................................*
12 Sífilis
13 Paludismo (Malaria). ................... .......
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos.........................
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado..................................................
17 Reumatismo crónico y gota.. ...............................
18 Diabetes azucarada
19 Alcoholismo crónico o agudo  • ••
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra...............................      1 V '
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**) .............................
24 Enfermedades del corazón .............•_
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio........

8

10
1
8
2
2

23
6

13
27

1

2

10

29

37
34
12

i

5
$

4
5

3

3

4
7
1

26 Bronquitis .............................................................
27 Neumonía ....................... :" y V ’ 7 ''
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)...............................................
29 Diarrea y enteritis.......................................................
30 Apendicitis .... ................................  • • •• •
31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares.. •
32 Otras enfermedades del aparato digestivo..........
33 Nefritis . • • • 1 • •' • •
34 Otras enfermedades del aparato urinario y del

aparato genital.......................................................
35 Septicemia e infecciones puerperales .........
36 (Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal.........................  • •
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción.. . •
38 Debilidad cpngénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc...................
39 Senilidad........................................................................
40 Suicidios............................. ..........................................
41 Homicidio..............................................  •••_ • 1' '• '1
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)......................................  • • 
43 Causas no especificadas o mal definidas

(*)  Tuberculosis de las meninges....................................
(**)  Meningitis simple.........................................................

(***)  Bronquitis crónica..........................................

18
32

11
223

5
22
14

2
1

1

32
24

1
2

21
14
4

22
9

Total........................................ 648

ALUMBRAMIENTOS
Provincia.

830
8

131

3
1
»

1
11
47
74
68
40
11
7

Capital.

79

>

18

1 
» 
»
»

1
1
3
8

10
8 
1
1

matrimonios

De menos de 20 años.......................  ,....■

De 90 a 94 ........................................

Varones.... 
Hembras... 
Varones.... 
Hembras... 
Varones.... 
Hembras .. 
Varones.... 
Hembras. •.

De 25 a ...................................

De 30 a 34...................................................

Provincia.

De 35 a 39..

De 40 a 49..

De 50 a 59..

De 60 y más

No consta .

( Varones.... 
¡ Hembras... 
(Varones.... 
'¡Hembras...
(Varones. . -. 
¡ Hembras .. 
(Varones.... 
¡ Hembras.., 
(Varones.. •. 
¡ Hembras ..

3
2
4

1
1
»

UEFIJNCIONES

Solteros.. . ■

Casados ...

Viudos

Divorciados 

No consta..

(Varones... . 
¡Hembras... 
(Varones.. .■ 
¡Hembras.. . 
(Varones... • 
IHembras... 
(Varones.... 
¡Hembras... 
(Varones...
¡ Hembras...

219
185
79
65
46
54

5

2
9

»
7
3

3
1

6
2

2

71

Capital.

3
1
1

21
21

Burgos 6 de noviembre de 1935.=ElJefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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JUDICIALES
Castrojerlz.

D. Antonio Aranguren Riesgo, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

En virtud del presente hago sa
ber: Que el día 7 de diciembre pró
ximo, y hora de las doce, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, la venta en tercera pública 
subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriores, de los bie
nes embargados al ejecutado Ju
lio Diez Rodríguez, vecino de esta 
villa, para con su Importe hacer 
pago de las responsabilidades civi
les que le fueron impuestas en la 
causa que en este Juzgado se siguió 
contra el mismo con el. número 25 
del año 1933, por tenencia ¡licita de 
armas, y cuyos bienes, radicantes 
en término municipal de esta villa, 
son los siguientes:

Una finca, viñedo, al pago de V¡- 
llajos, de 60 áreas de cabida, que 
linda N. Félix Gonzá'ez, 8. Francis
co Miguel, E. Juan Herreros y oeste 
linde, valorada en 100 pesetas.

Una finca a Carrocarro, de una 
hectárea, linda N., S., E. y O. linde 
y camino, en 25.

El importe total de las dos fincas 
asciende a 125 pesetas y se sacan a 
subasta bajo las condiciones si
guientes:

1. a Ser tercera subasta sin suje
ción a tipo.

2. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente en la Secretaría de este 
Juzgado el 10 por 100 de su tasación 
y presentar la cédula personal.

3. a Que no existen títulos de 
propiedad y será de cuenta del ad- 
quirente su habilitación, así como 
los gastos de la escritura.

Dado en Castrojerlz a l.° de no
viembre de 1935.=E1 Juez de ins
trucción, Antonio Aranguren. = El 
Secretario acctak, Jesús del Río.

Anuncios Oficiales
. Tribunal provincial de lo Conten 

cioso-Administrativo.
X Relación de las personas capaci
tadas para formar parte de este 
Tribunal durante el año 1936, que 
se publica en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 31 del Regla
mento de procedimiento en materia 
municipal, aprobado por Decreto de 
23 de agosto de 1924, en relación 
con el 253 del Estatuto.

Abogados.
D. Francisco Sierra Gutiérrez.
D. Agustín García de Obeso.
D. Amancio Blanco Diez.

Funcionarios del Gobierno civil.
D. Juan José López Dórlga.
D. Saulo Cuesta Gutiérrez.
Excedentes o jubilados de la 

carrera judicial.
D. Santiago Neve Gutiérrez.
D. Miguel García de Obeso,.
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Funcionarios de la Delegación 
de Hacienda.

D. Eduardo Serrano Navarro.
La designación de los funciona

rios del Gobierno civil se hará en 
su caso a los solos efectos de que 
puedan intervenir en los asuntos a 
que se refiere el artículo 330 del 
Estatuto municipal, en sustitución 
de los funcionarios de la Delega
ción de Hacienda, y a falta de otras 
personas con títulos preferentes, y 
la de los tres últimos señores de la 
relación, en cuanto fuere necesario 
para poder completar el número de 
seis Vocales entre propietarios y 
suplentes.

El sorteo para la designación de 
los Vocales—dos propietarios y cua
tro suplentes—tendrá lugar en esta 
Audiencia el día 15 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana.

Burgos 12 de noviembre de 1935. 
=EI Secretario de Gobierno, Car
los Crespo.

JURADO MIXTO
DE OBRAS HIDRAULICAS DEL DUERO

Elecciones para la designación de 
dos Vocales obreros que han de 
formar parte del jurado Mixto Cen

tral de Obras Hidráulicas.
CONVOCATORIA

Por mandato y delegación del 
limo. Sr. Presidente del Jurado Mix
to Central de Obras Hidráulicas, y 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo 11 del Decreto de Obras 
Públicas, fecha 24 de mayo último, 
este Jurado Mixto de Obras Hidráu
licas del Duero convoca por medio 
del presente anuncio a las eleccio
nes por las que han de ser designa
dos en sufragio directo, por todos 
los obreros de los Servicios de 
Obras Hidráulicas, los dos de ellos 
que han de formar parte del Jurado 
Mixto Central de Obras Hidráuli
cas.

Las elecciones, en la Cuenca de| 
Duero, se celebrarán el dia 24 de 
noviembre de 1935, y el escrutinio 
a las tres de la tarde del mismo dia, 
en cada sección o grupo de traba
jadores o entre todos los compren
didos en cada obra por el sistema 
de administración, ante el obrero 
más antiguo de la misma, asistido 
de dos escrutadores designados por 
los mismos electores.

En la elección será utilizada una 
urna u objeto análogo, y durante 
las horas de la misma será dirigida 
de modo permanente, por la Mesa 
respectiva, con análogas formalida
des a las observadas en las elec
ciones de Vocales obreros del Jura
do Mixto de Obras Hidráulicas del 
Duero, celebradas el 21 de septiem
bre de este año.

Los grupos de electores que de
seen conocer nombre de obreros 
elegibles pertenecientes a los Ser
vicios Hidráulicos con residencia en 
Madrid, podrán solicitarlo de los 
Vocales obreros del Jurado Mixto 
de Obras Hidráulicas del Duero.

Cuando haya Casa de Adminis
tración en las obras, se designará 
un local de la misma para elección 
y el escrutinio, y donde no sea así, 
se celebrarán ambos actos en la 
Casa-Ayuntamiento más próxima, 
de acuerdo con el Alcalde del pue
blo respectivo.

Celebrado el escrutinio, serán re
dactadas, por duplicado, las actas 
correspondientes, cuyos modelos se 
proporcionarán y serán suscritas por 
los obreros que formen la Mesa 
electoral. Dichas actas se remitirán, 
sin pérdida de correo, a ser posible 
certificadas, al Sr. Presidente del 
Jurado Mixto de Obras Hidráulicas 
del Duero, calle de Muro, 5, Valla- 
dolid.

Recibidas las actas, el Jurado 
Mixto de Obras Hidráulicas del 
Duero realizará el escrutinio gene
ral en la primera sesión que celebre.

El presente anuncio se hace pú
blico en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias que comprende 
la cuenca del Duero, y los Alcaldes 
de los pueblos en donde haya gru
pos de trabajadores ocupados en 
obras hidráulicas por administra
ción, fijarán el ejemplar del periódi
co oficial en que se inserte en el si-, 
tío de costubre, para conocimiento 
general.

Valladolid 9 de noviembre de 
1935. — El Presidente, Angel M.a 
Llamas.=EI Secretario, JoséM.a Pa
lacio.
---------------- iii—nm id ------

Alcaldía de Villovela de Esgueva.
En sesión celebrada por el Ayun

tamiento de mi presidencia, con fe
cha 27 de los corrientes, acordó la 
oportuna propuesta de habilitación 
de un crédito, importante 1.105*95  
pesetas, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, en armonía con lo 
que se dispone en el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda muñid 
pal vigente, queda expuesto al pú
blico el oportuno expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con
tados desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, al objeto 
de oir reclamaciones.

Villovela 31 de octubre de 1935. 
=El Alcalde, Rodrigo Tamayo.

Parque de Intendencia de Burgos.
Autorizado este Establecimiento 

para adquirir por gestión directa los 
artículos que siguen, se pone en co
nocimiento del público, con el fin 
de que formulen las ofertas que es
timen convenientes:

Harina de 2.a, 540 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.716 id.
Trigo de densidades mínimas, 

321 id.
Paja suelta, 1.998 id.
Dichas ofertas se harán hasta el 

día 25 del actual, en ia Secretaria 
de este Parque, sita en el mismo, 
todos los días laborables de once a 
doce desde la fecha y servirán para 

completar la geslión que realiza la 
Junta Económica del Establecimien
to, procediéndose a la adjudicación 
definitiva en la reunión que se cele- 
brárá el día 29 del actual.

Los pliegos de condiciones técni
cas que han de reunir los artículos 
y bases legales para la coniratación 
se podrán consultar en la Secreta
ría expresada.

No se admitirán ofertas para los 
Depósitos de Logroño y Pamplona 
que deberán hacerse en dicho esta
blecimiento hasta igual fecha, toda 
vez que, con arreglo a la Orden Cir
cular de 28 de sep.iemb.e último 
{Diario Oficial 222), sen competen- 
res para las compras de sus propias 
necesidades.

Burgos 10 de noviembre 1935.= 
El Director, Alvaro Bazán.

ANUNCIAS tWIC lUAES
Alcaldía de Monterrubio de De

manda.
Habiendo quedado desierta 1^ 

subasta de 80 hayas, en el monte 
Umbría,y 80 estéreos de leñas grue
sas de las mismas, en la tasación 
de 1.628 pesetas, publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 219, fecha 20 de septiem
bre último, se anuncia una segun
da subasta y en las mismas condi
ciones de la primera, para el dia 1 
de diciembre de 1935, a las doce de 
su mañana.

Monterrubio de Demanda 9 de 
noviembre de 1935.=El Alcalde, 
Robustiano Ponce.

fuñías vecinales de Bortedo, Cija- 
no y Santecilla de Mena.

El dia 9 de diciembre próximo 
venidero, a las once horas de dicha 
fecha, tendrá lugar en la casa de 
juntas de Bortedo, la subasta de 100 
robles maderables y 40 estéreos de 
leñas gruesas de los mismos, bajo 
el tipo de tasación de 2.600 pesetas; 
la subasta se celebrará bajo la pre
sidencia del Alcalde de barrio de 
Bortedo o quien haga sus veces, 
con asistencia de dos testigos, un 
funcionario de Montes o la Guardia 
civil, y en ella se guardarán todos 
los preceptos legales.

Bortedo de Mena 10 de noviem
bre de 1935.=Los Alcaldes de ba
rrio, Manuel Areche.—Ricardo Die
go.—Celestino Ortiz.

CAJA DE AHOBBO^
Y MONTE DE PIEDA D

ia! [írtgfo Ealóiite ia Sbraras

concepción, 28. — hü*<»08

u»ei«r¡íi!». tie tóeueflcenci*  p-»r or*
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IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5«i> por 100.
A seis meses al 34OO por 100
A un año al .. 3‘5O oor 10°
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